
Oua, conforme a lo señatado por et Jefe (G) do la Oficina de Lo-gisl1ca do la Oficina General 
de Adrrunistración, el proceso e.Je setección a se: incluido (}11 ul Plan Anual de Conuatacroocs del 

Que. mornante lnlorrne N" 85-2015 CONCYTEC-OGA-OL el Jefe {e) de la Of1c1'1é1 de 
/)"~~~· logística do la Oficina Geno1;m1I de Administración. prop011e la modihcación del Plan Anual ele 

/L. i... ~ • /,,i Contrataciones del CONCYTEC para ttl Año Fiscal 2015. soficitando que se indt1yr1 un 10 t) proceso 
· e Oü. " "' de selección para IA .. Contratación dol servicio !'!S¡)ec1Rli1:~do para rnorutoreo de mvestJgadorP.s 

\·. 00 ~· peruanos que teng.:in asign¡;¡dos pnmartameuto un 1de11tificador único 1n1emaCional 'I normalizado \.:·•· .,<J de acuerdo a la norma ISO 27729:20\2'. el mismo que corresponde a una Contratación 
<''"" - "' Internacional. con un valor reforenci:ll ele Sl 27.301 05 (Veintisiete Mil Trescientos Uno y 05/lOO 

Nvevot. Soles). contouno al estudio de mercado reauzaoo, 

Que. el Articulo 9° dol ReglanHmlo, establece que el Plan Anual <!G Contrataciones podré 
ser modificado por razones de aSlgnRc ón presupuesíal o on caso de reproqrarnactón de metas 
institucionales: í) cuando tenua que incluir o excluir procesos de self!<:c1ón n ii) el valor referencial 

0' CJ.'1~. iftera en mas de veinticínco poi cierto !25%f de~ valor estimado y ello varle sl upo de proceso de 
'.: "'cS locción: 

' E. 10.:RIO , 
~ . ... Que. el Numeral 6 . .'.l dnl Acapilf1 VI 'Disposiciones Especnlcas' do la Direcüva N' 005-2009- 

~_.ot nct>,'~ SCE/CD denominada ·Plan Anual de Contrataciones", aí)(obada rnedrame Resolución Ne 169- 
L 2CJ09.0SCE/PRE (en adetaote la D1rec11va> mntida por el Orqanisrno Supe1v1:>()1 du las 

Conlialaciont!b df!l E5t.=1do- establece que para toda 11mLlific;ac1ém del P1an Anual de Cor11rntaclones 
. e , resultan ;1pl1c;;.¡1Jles las normas que nqen para su aprobactón en lo referido a su olaboracron y 

r;.,º ...... 11~ oontenió.o. incluyendo lo rotactonado con la verificación del sustento presupuesta! correspondien e. U('> el instrumento de aprooaclon y rnacanlsrncs y oportunidad de dicho lnstrurnento en el S!siema 
1.:1·1,¡-¡;¡¿~~·· r • lect(ónew da Contratacíones del Estado. SEACE. 
~,""'·'" . ~ 
~ •• ~,.<:" Que, mfK11:m•o Rosoructou uo socrctcna Genornl Nº 03·~01!J-·CUNCY1 CC·SG. do fecha 23 

-- do Cl1mó ctal :?015, se aprobó el PILJn Anual <lo Contrataciones del Consejo Nac1or'IC1I C:B Crencia. 
y. Tec::nologiA e Innovación Tecootógnca - CONCYTEC p<ira el 1\ño Fiscal 2015 con un tmal de catorce 

" r · ) procesos de seíoccrón. 

!l«::IS-0 i: Qui'!, medranle Resoluetón do Secretana General Nº 10·2015-CONCVTEC-SG. ue techa 10 
abnl del 2015, se moclñco el Plan Anual de Contrataoonos del CONCYTl::C para el Año Fiscal 

015: 

Que. de coníorrnldad con lo cstablocíco P.n el Articulo B" de la Ley de Contrataciones del 
Fstado. aprobada por lJééreto Legisl{lti.,.o N" 1017 ten udoluutu. la Ley). y el Anlculo 8º de su 
Reglamento. arnot.N:iuo por Decreto Supremo W 184-2'0UB-Ei:: ten ;:idel:;m~e. el Reglamento}. es 
función de cada entidad elaborar su resnecuvo Plan Anual de Contrataciones el cual deberá prever 

,t l '/ .< das las contraioctooes el"(? bienes. servscíos y obras que se rt1qu1tiran ouranla P.I año fiscal con 
· ependeruae ucl 10y1men quci lr1::. r e !Jultl v !:.U l1Jt:1•llt1 \.Ju Ilnar rclamlento, ;:1sf c;omo de los momos 

unados y tipos de procesos do Sélécdon previstos El Plan Anual do Conuataclones es aprobado 
el Titular del Phego o la máxima Autondad Adrmnistratrva de la Entidad: 

CONSIDERANDO: 

El lníorrne Nº 85-2015-CONCYTEC·OOA-OL, de fecha 1!) de aoru del 2015, emmdo por el 
Jefe (e) de la Oficina de Logislica da la Ohr:111¡:¡ General de Adm1nistrac1011. el ~roveido 
Nº 61-CONCYTEC-OGA. u1: lticha 16 ele amil del 2015, de ta Oficma General de Adrrnnistración, 
así como el Informo Nº 081-2{)1!>-CONCYTEC-OGAJ, de fecha 17 de abr11 del 2015. emitido por In 
Jefa (e) de la Oficina General de Asesoria Jurídica: y. 

VISTOS: 

RE50LUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL N" 1 1 ·201 f>·CONCYTEC·SG 



Artículo 2~.- Encargm a la Of r:.na de _ogi:,lica d6 l<i Oñcrna General de Admtrustracrón. lu 
·1· rmplemeruación 'I ejecución dr. la rnodmcacron del Pl<;Jri Anual de Contrataciones del Consejo 

1'-p íacíonaí de Ciencia. Tecnolcqsa e Innnvacion íecnol6q1ca - CONCYTEC para et Año Fiscal 2016. 
:. C4~j 13 i como la pt1blicacio.n de la presente RT!solucion v s.1 Anexo en el Sistema Elei;;trónico de 

~. (; onnatac.ones <!GI E~ado - SEACE centro de los cinco (5\ días hábiles slquieníes a su 
".+t,~!í' <1pmb~c:ion. 

An~culo 3º. Disponer la pubbcarron de fa presente Resoluclon y su respP.ctwo AnP.xn en E?I 
,,..<:(\"-~Por1<il de 'l ransparencra del Consejo Na<-10ndl de C1flfl<.:rn Tticnologia a Innovación Tecnológica· 

/ ..... '-" l , 1 "',.. CONCYTEC, debiendo ponerse a drspos c•cn de los rnteresados en la Oficina de Log•s1ica de la 
I ·. E. r.';.l;:.c..::, r ficina General de Administración que SF enruP.nlra 1Jh•DRdA en r.alle Cnmeldo del Solar 'N" 346 del 
'·· ·. ' •; istrito de Mi milores. de la provmcia ;• oepa-tameruo de Lima, para i:itJ re·111;16n o adquisrclón. 

·~~··~. ,, . .;/ 
- • .:"'":_,../ Reglstrese y comuníquese 

SE RESUELVE: 

Con el visado del Jete (o) do la Oficina de Logística de la Je·a da la Oficina General oo 
Adrn1r1iSlr8Ción, ue·I Jefo (A) de la Oficina Genrm:il c!1-: íl"lane<irrnfmlo y PresupueslO y de IS Je!a (e} 

ot:'.C )" 7· la Oñcina General de As.e<;;QrÍR Jurídica 
>.. 1 '(', 

BJ!1o;:R10 · De conformidad c.on lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1017 ·Decreto Legislativo 
'i• e apruebe; la Ley de Contrataciones cel Estaco, su Reglamento aprobado mediante el Decreto 

'44"ELrP°'"" uprerno N" 184-2008-E y la DirAcl1va M'' 005-2009-0SCflCO denomlnaoa "Plan Anual de 
Contratactones" aprobada med1anio Rcsoíuelon \Iª 16D-200~0SCE/PRE; y en uso da las 

~<. \' fAr.11lll'ldes rlP.le~)<'l<las por la Re!'.<"1luc1ón dP. PrF>sirienr.•a N 001-;J015-CONCYTFC-P: 

Gº' "'1· 
,· ~ 

r w.J, ,\ ~ "''llio;ir-•- .... 
\'to.r.A... -~~ ~ 
~<'" Articulo 1· · Aprobar l<'l mod1ficac·óí' del Plan Anual de comratacíones ceí Consejo 

N.&c1onal df:! Ciem:i;i, Tf!r.nol<igt;:i P. lnnovarnór, Ter.nolog1c.a - CONCYTEC para el AilQ Fiscal 2015, a 
'i11 <le incluí• f!I proceso dP. s.f!IP.c:c1<m que !iF. lie1RllR rin el Anexo adjunto que forma parla d~ la 
preser)te Resolución. 

Que, mt!'l.Jian!e R{,Jsolu1.:1ó11 tl11 Prosidencra !\" DOl-2015-CONCYTEC-P, de fecha S de 
enero del 2Q15, la l 1tu>ar de ta tntJlfad delegó en •a secreiena General ta !acuitad de aprobar el 
Plan Anual de Contratacsonee de! CONCYT[c.; 'I su rn0<::J111calonas 

Que, segun el Numeral 6.2 de la D11e.e;11 ... a, toda rnodlficaclón del F'la11 Anual de 
Contretaciunes, saa ¡¡01 lnelusron y/o exclu¡;1on da a!gun proceso da sstaceíón para la contratación 
de bienes servicios y obras, deberá ser aorobada en cuaiooror caso mediante instrumento emitido 
por ol Til1Jla1t do l~J EnhL1<fd o fui1(.;1una11u en lJI uut: ~1 haw1 dule~F'HJo la apr<~l>Hci611 del Pla11 Al1u<1I 
riP. Grmtrnlil1.1rmas. 

Que. teniendo en cuenta lo opmaoo por al •. efe fe;) {le 1a Oñcma dfl Logistica y al Provolno 
N" 61-COMCYTEC-OGA. meorarne el r.lJAI li'l Jefa de li't Oñcma Ceneraí de Administración otorga la 
conrornuuad respecnva. la Jefa te) de la Oficina General de r,sesoria Jurídica, mediante el 
documento del \/1S!o, concluye que ia aprobaoon de la modmcación dol Pian Anual de 
Contrataciones del CONCYTEC para º' f,ño Fiscal 20 ! 5 so encuentra en el supuesto ostabtecido 
fl n el P..rt ieulo o• del Flflg lamento: 

Que, la inciusrón del refendo proceso de seleccion en el Pl.;in Anual de Contrataciones del 
CONCYTEC para el .Afio nsc<tl 2015. ~ JU!>l~f11.:<1 l~c111cm1nm1e en lu ~iicrle1llo en el tnrorme N& 85· 
l01>CONCYTE.C·OC3tl-Ol tlflllWlo pr:ir ¡. .Jelo !1Jl diJ l<.1 Olic:1na dQ Log1sllca <l-0 13 oncma G0n@ra1 
d<l .A.dmmlslradó11; 

CONCYTEC para el Año Fiscal 2015, cuenta con el Certnlcaoo oe Crédito Presupuestario N" 279- 
2015-0GPP, poi la Fuente de Fimmcinm onto Rncursos Ordinarios; 
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